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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Mérida, a 28 de febrero de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta
E. Alejandre Úbeda”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura, 43
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de mayo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2002, sobre
notificación de Trámite de Audiencia y
solicitud de documentación correspondiente
a la empresa Ángel Ollero y Asociados, S.A.,
con número de expediente EF-12444.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

En relación con el expediente de subvención para el fomento de
la contratación indefinida, catalogado como EF-12444, se ha
comprobado que la empresa solicita un cambio de titularidad, a
nombre de la empresa Óptima Comunicación Siglo XXI, S.L.L.,
donde el trabajador objeto de subvención es socio de la sociedad,
poseyendo el tercio de las participaciones, por lo que no se
procedería a otorgar la subvención solicitada, al incurrir en la
causa de exclusión recogida en el artículo 3 del Decreto 21/1999
de 23 de febrero.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común se ponen de mani-
fiesto las actuaciones a fin de que haga alegaciones y presente los
documentos y justificaciones que estime pertinentes dentro del
plazo de quince días a partir de la recepción de este escrito.

Por otra parte, le comunicamos que a efectos de continuar con
la tramitación de su expediente, deberá remitir la siguiente
documentación:

– Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Segu-
ridad Social que acredite todos los Códigos que posee la
empresa en el Régimen General y/o Régimen Especial Agrario,
según corresponda (en original), concretamente del código
06104017111.

Lo que se le comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada, indicándosele que si así no lo hiciera
se le tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin
más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la
Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañado
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga
constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud y que es el EF-12444.

En Mérida, a 6 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de mayo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2002, sobre
notificación de Resolución de desistimiento
de la empresa González García, Ignacio, con
número de expediente EF-12729.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-12729, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo
siguiente:

“RESUELVO: Tener a la empresa interesada desistida de su petición
y declarar concluso el procedimiento, procediéndose al archivo del
expediente EF-12729.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano


